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Santiago, 06 de agosto de 2024 

 
 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N°5 DE BASES DE CONCURSO 
 

“CONCURSO DE SUBSIDIO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA DE 
CARGA DEL PROYECTO GEF7 ELECTROMOVILIDAD” 

 
Mediante la presente Circular Aclaratoria, y en virtud de lo establecido en el numeral 9 de las 

Bases de Concurso para el subsidio de vehículos eléctricos e infraestructura de carga del 

proyecto GEF7 Electromovilidad, publicado el día 07 de febrero de 2024, en el sitio WEB: 

www.mastransporteelectrico.cl/, se procede a notificar a todos los interesados en participar en 

el Concurso la siguiente aclaración: 

1) SE REEMPLAZA LA FIGURA 2 DEL NUMERAL 3.1 DE LAS BASES DE CONCURSO 

CORRESPONDIENTE A LOS PERIODOS DE POSTULACION, LO SIGUIENTE:  

Donde dice: 

Figura 2. Periodos de Postulación 

 

http://www.mastransporteelectrico.cl/
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Debe decir: 

Figura 2. Periodos de Postulación 

 

 

2) SE REEMPLAZA EL NUMERAL 3.1 DE LAS BASES DE CONCURSO 

CORRESPONDIENTE A POSTULACIÓN, LO SIGUIENTE: 

 

Donde Dice:  

 

Período 3 

Se habilitará este período únicamente en caso de quedar beneficios disponibles a la 

fecha, durante un plazo de 120 días. Se adjudicarán las postulaciones sin considerar 

número máximo de cupos por región, entregándose en función del orden de pagos 

considerando las 3 regiones mencionadas en el numeral 2.1. 

Debe Decir: 

Período 3 
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Se habilitará este período únicamente en caso de quedar beneficios disponibles a la 

fecha, durante un plazo de 150 días. Se adjudicarán las postulaciones sin considerar 

número máximo de cupos por región, entregándose en función del orden de pagos 

considerando las 3 regiones mencionadas en el numeral 2.1. 

 

3) SE REEMPLAZA LA TABLA 3 DEL NUMERAL 3.11 DE LAS BASES DE CONCURSO 

CORRESPONDIENTE A ETAPAS Y PLAZOS, LO SIGUIENTE: 

 

Donde dice: 

 

Tabla 3. Etapas y plazos 

Etapa Plazo 

Postulación y Revisión 

Administrativa  

180 días desde Publicación del 

Concurso 

 Período 1 30 días 

 Período 2 30 días 

 Período 3 120 días 

Pago de Reserva  30 días máximo desde la 

Notificación de Pago de Reserva. 

Adjudicación  Desde Notificación de Adjudicación. 

Compra del VE 40 días desde la Notificación de 

habilitación de Compra. 
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Etapa Plazo 

Instalación IC Según se menciona en numeral 3.7. 

Entrega del VE Según se menciona en numeral 3.8. 

Debe decir: 

Tabla 3. Etapas y plazos 

Etapa Plazo 

Postulación y Revisión 

Administrativa  

210 días desde Publicación del 

Concurso 

 Período 1 30 días 

 Período 2 30 días 

 Período 3 150 días 

Pago de Reserva  30 días máximo desde la 

Notificación de Pago de Reserva. 

Adjudicación  Desde Notificación de Adjudicación. 

Compra del VE 40 días desde la Notificación de 

habilitación de Compra. 

Instalación IC Según se menciona en numeral 3.7. 

Entrega del VE Según se menciona en numeral 3.8. 
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4) SE REEMPLAZA LA LETRA l) EN EL NUMERAL 2.6.1 DE LAS BASES DE 

CONCURSO CORRESPONDIENTE A ALCANCES DEL BENEFICIARIO, LO 

SIGUIENTE: 

 

Donde Dice:  

l) Responder una encuesta de retroalimentación que realizará la AgenciaSE cada 2 

semanas, durante los primeros 5 meses de operación.   

Debe Decir: 

l) Responder una encuesta telefónica de retroalimentación que realizará la AgenciaSE 

cada 3 meses, una vez recibido el VE.  

5) SE REEMPLAZA EN EL NUMERAL 3.9 DE LAS BASES DE CONCURSO 

CORRESPONDIENTE A CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN, LO SIGUIENTE: 

 

Donde Dice:  

Una vez entregados y recibidos de manera conforme cada uno de los productos, el 

Beneficiario deberá enviar el Anexo A. 3 firmado (por cada producto) al correo 

mastransporteelectrico@agenciase.org, en un plazo de 7 días.    

Debe Decir: 

Una vez entregados y recibidos de manera conforme cada uno de los productos, el 

Beneficiario deberá enviar el Anexo A. 3 para cada uno de ellos. Éste deberá venir 

firmado por el Beneficiario y su proveedor respectivo, y ser enviado al correo 

mastransporteelectrico@agenciase.org, en un plazo de 7 días.    

 

6) SE REEMPLAZA EL ANEXO A.3 DE LAS BASES DE CONCURSO 

CORRESPONDIENTE A CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN, LO SIGUIENTE: 
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Donde Dice:  

Anexo A. 3. Acta de Conformidad de Recepción 

Yo, _______________________(nombre del beneficiario o razón social), RUT N° 

____________________, con fecha _______________, declaro estar de acuerdo y 

conforme con las condiciones de entrega del producto (VE/IC) _____________ en la 

dirección ____________________________________________. Del mismo modo, en 

caso de corresponder, me declaro conforme con la instalación del producto. Además, 

declaro haber sido informado de todas las intervenciones realizadas durante el 

desarrollo del proceso de este Concurso. 

 

Nombre completo, RUT y firma del 

Beneficiario 

Debe Decir: 

Anexo A. 3. Acta de Conformidad de Recepción 

Yo, _______________________(nombre del beneficiario o razón social), RUT N° 

____________________, con fecha _______________, declaro estar de acuerdo y 

conforme con las condiciones de entrega del producto (VE/IC) _____________ en la 

dirección ____________________________________________. Del mismo modo, en 

caso de corresponder, me declaro conforme con la instalación del producto. Además, 

declaro haber sido informado de todas las intervenciones realizadas durante el 

desarrollo del proceso de este Concurso. 
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Nombre completo, RUT y firma del 

Beneficiario 

 

 

Nombre y firma del Proveedor 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva 

 Agencia Chilena de Eficiencia Energética    


